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Resumen 

El objetivo general de la investigación fue conocer el análisis dogmático y 

jurisprudencial del arraigo domiciliario, familiar, laboral como presupuesto procesal 

para evitar el uso excesivo de la prisión preventiva, el tipo de investigación fue 

básico con enfoque cualitativo, bajo un diseño de tipo no experimental, por lo cual, 

no tiene muestra, sino que se aplica un escenario de estudio a nivel nacional de las 

casaciones, resoluciones sobre la prisión preventiva, aplicando como técnicas e 

instrumentos el fichaje y el análisis documental, que fueron sometidos al método 

analítico, explicativo, de síntesis y deductivo, obteniendo como resultado de las 

mismas, que los jueces de investigación preparatoria al momento de dar su 

veredicto, no valoran de forma concienzuda la medida coercitiva más grave que 

puede prescribir el Código Procesal Penal, por lo que se concluyó, que todavía los 

jueces siguen dictando prisiones preventivas en exceso, lo cual  debería ser una 

medida excepcional y no la regla para el requerimiento solicitado por el 

representante del Ministerio Público. 

Palabras Clave: Prisión Preventiva, arraigo domiciliario, familiar, laboral. 
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Abstract 

The general objective of the research was to know the dogmatic and jurisprudential 

analysis of domiciliary, family and labor roots as a procedural presupposition to 

avoid the excessive use of preventive detention, the type of research was basic with 

a qualitative approach, under a non-experimental type design therefore, it does not 

have a sample, but rather a study scenario is applied at the national level of 

cassations, resolutions on preventive detention, applying as techniques and 

instruments the filing and documentary analysis, which were subjected to the 

analytical, explanatory method , synthesis and deductive, obtaining as a result of 

the same, that the preparatory investigation judges at the time of giving their verdict, 

do not conscientiously assess the most serious coercive measure that the 

Procedural Penal Code can prescribe, so it was concluded that still judges continue 

to dictate preventive prisons in excess, which should be an exceptional measure 

and not the rule for for the request requested by the representative of the Public 

Ministry. 

Keywords: Preventive Prison, domiciliary, family, labor roots 
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I. INTRODUCCIÓN

El cuestionamiento jurídico empieza a razón del deseo de investigar de forma

minuciosa el tema del arraigo de la prisión preventiva en todas sus

manifestaciones, como causa de disminución para la imposición de la prisión

preventiva, es así, que el problema central radica en cuanto el Juez de

garantía valora el arraigo del investigado, para realizar seguidamente el test

de proporcionalidad respecto al bien jurídico que se quiere salvaguardar

contra aquel bien jurídico que deberá ser sacrificado.

Es, entonces, como profesionales del Derecho, sabemos que siempre

deberemos abogar por el valor de la Justicia, y el respeto a los derechos

fundamentales de la persona, en ese sentido, resulta necesario preguntarse

si el Juez de Investigación Preparatoria valora ciertamente con cautela y

concienzudamente el arraigo, pero no cualquier arraigo, sino aquel arraigo de

calidad, para evitar declarar fundada la medida más grave que puede recibir

una persona, que es privarle de su libertad.

Siendo, esta privación de la libertad personal, aquel encarcelamiento o castigo

temporal de carácter fuerte que puede experimentar una persona ante la

sociedad, sin embargo, esta medida debería ser utilizada de forma

excepcional y no como regla.

Así, ha quedado expuesto el problema de investigación, su relevancia para

llegar a conocer la solución, e importancia que genera en el ámbito jurídico,

social, cultural sobre el análisis valorativo de criterios ya establecidos en las

decisiones o fallos de los operadores de derecho que administran justicia

sobre el tema del arraigo, como causa de disminución del peligro de fuga, del

tercer presupuesto de la prisión preventiva, que es el peligro procesal para

evitar una vez más el uso excesivo de la prisión preventiva.

En base a la realidad problemática, es necesario formular el problema de

investigación ¿De qué manera se evitaría el uso excesivo de la prisión

preventiva a través del análisis dogmático y jurisprudencial del arraigo

domiciliario, familiar y laboral como presupuesto procesal de la misma?
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Justificación a nivel de conveniencia, permitirá conocer el problema jurídico 

que conllevó a realizar el análisis dogmático y jurisprudencial, del peligro de 

fuga, en el aspecto del arraigo domiciliario, laboral y familiar, como 

consecuencia de las decisiones del uso excesivo de las prisiones preventivas 

dictadas por los jueces de investigación preparatoria a nivel nacional, 

decisiones que son dictadas como regla y no como excepcional. Relevancia 

social. Los resultados obtenidos del estudio generarán un mayor conocimiento 

en la sociedad jurídica, y a la población en general, en específico a los 

procesados, quienes se beneficiarán de los alcances del valor probatorio de 

calidad que deben presentar ante el Juez de garantía. 

El valor teórico, permitirá darnos cuenta que los presupuestos del peligro 

procesal, como el arraigo laboral, domiciliario y familiar tienen distintos 

contextos valorativos, y no es necesario una exigencia significante para probar 

que el agente tiene esos arraigos, más aún sí hay bastante acervo doctrinario 

y jurisprudencial, sin embargo, los jueces muy poco lo consideran. Implicancia 

práctica, la investigación buscó describir la realidad jurídica respecto al tema 

materia de investigación, e implicancia tendrá en los operadores jurídicos, 

abogados litigantes y fiscales, intervinientes en la probanza de estos 

requisitos para la configuración del peligro de fuga y así acreditar la medida 

coercitiva cautelar personal denominada prisión preventiva. 

Con respecto a la utilidad metodológica, recojo de información científica, con 

técnicas e instrumentos la validez y confiabilidad que fueron clave para el 

desarrollo del estudio planteado. 

El objetivo general, de esta investigación conllevo analizar desde un punto de 

vista dogmático y jurisprudencial respecto del arraigo domiciliario, familiar y 

laboral como presupuesto procesal para evitar el uso excesivo de la prisión 

preventiva, que tuvo como objetivos específicos, explicar la naturaleza jurídica 

de la prisión preventiva, sus presupuestos y como medida cautelar personal 

excepcional en el proceso penal peruano, asimismo explicar el peligro de fuga 

desde una perspectiva dogmática y jurisprudencial, e identificar y desarrollar 

una propuesta legislativa para evitar el uso excesivo de la prisión preventiva 
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a través de un análisis dogmático y jurisprudencial del presupuesto procesal 

del arraigo domiciliario, laboral y familiar.  

Sobre la hipótesis, se tiene, que sí, existe un abuso excesivo de la prisión 

preventiva, por el incorrecto desarrollo valorativo del arraigo domiciliario, 

laboral y familiar, al imponer esta medida cautelar personal excepcional, 

entonces, es necesario una propuesta legislativa para evitar el uso excesivo 

de la prisión preventiva a través de un análisis dogmático y jurisprudencial del 

presupuesto procesal del arraigo domiciliario, laboral y familiar. 
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II. MARCO TEÓRICO

Antecedente internacional, Ríos, P. (2018), La prisión preventiva como

expresión del simbolismo penal e instrumento del derecho penal del enemigo,

(tesis de post grado), Universidad San Martin de Porres, Colombia, concluyo,

primero que la detención preventiva no ha tenido un desarrollo continuo, sin

embargo, se ha tratado de considerar teorías ya definidas, pero solo se intentó

definir la gravedad de la conducta como paradigma para la aplicación de esta

medida. Segundo, concluyó que en Colombia se aplica mayormente la prisión

preventiva, por eso existe más imputados con esta medida cautelar de

coerción personal, de los cuales se presume todavía su inocencia, a

comparación de los sentenciados, tercero, precisa, que en Colombia, la

prisión preventiva afecta a las personas con bajos recursos económicos,

porque carecen de pagar a un abogado defensor particular que posibilite

recibir otra medida menos gravosa.

Zalamea, L. (2018), Prisión preventiva las tensiones entre la eficacia procesal

y presunción de inocencia. (tesis de post grado). Universidad Andina Simón

Bolívar, Ecuador, concluyó, que no existe problemas normativos sobre la

imposición de la prisión preventiva, pues están conforme al criterio de la

Convención América de Derechos Humanos, y el fallo de la Corte

Interamericana de Derechos Humanos, sin embargo, lo que está fallando es

la aplicación de estos estándares por los operadores del derecho, los jueces.

A nivel nacional, Aranda, B. (2017), El peligro procesal de fuga y

obstaculización de la investigación, (tesis), U.N.J.F.S.C, Huacho, concluyó,

que el peligro de fuga es un requisito fundamental para dictar la prisión

preventiva,

Poccomo, A. (2015), Influencia del peligro procesal en la imposición de la

prisión preventiva en los delitos de hurto y robo agravado, (tesis), U. N. S C

H, concluyó, entre lo más relevante que la doctrina influye de forma positiva

sobre el peligro de fuga.
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Delgado, F. (2017), Criterios para fijar el plazo razonable en el mandato de 

prisión preventiva, Chiclayo, (tesis de post grado), Universidad Nacional Pedro 

Ruiz Gallo, concluyó que, resulta importante que la libertad del imputado debe 

prevalecer a cualquier otro interés del proceso, aplicando el principio de 

proporcionalidad y razonabilidad para no transgredir derechos fundamentales. 

Montero, E. (2018), La prisión preventiva y el derecho a la presunción de 

inocencia en el delito de extorsión en la Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte 2017, (tesis post grado), U C V, concluyó, que, a pesar de los años de 

vigencia del C P P, los magistrados todavía no adoptan procesar a los 

imputados en libertad, por la presión mediática, sin mediar que estamos ante 

un sistema garantista. 

Casación N°631-Arequipa (2015). Los criterios que el Juez de garantía, de la 

investigación preparatoria, determinar el peligro de fuga están vinculados al 

arraigo de un inmueble, tener hijos, familia y un trabajo conocido por lo que 

cuando se presentan estos aspectos disminuye la huida del juzgado 

Casación N°631-Arequipa (2015). señalar que el Juez de investigación 

preparatoria, debe tomar en cuenta la conducta que debe ser seguido por los 

individuos, esto de acorde a la normas y valores insertados en sociedad, 

siendo que, al no tener un sujeto antecedente, esto significa ser primerizo en 

cometer un delito incidiría o varía la imposición de la medida cautelar personal. 

Igualmente, la pena que le espera al imputado, puede ser alta, sin embargo, 

si no existen fundados y graves elementos de convicción que acrediten el 

peligrosísimo de fuga, la prisión preventiva no puede declararse fundada. 

Además, si un imputado tiene nacionalidad extranjera, el solo hecho de tener 

otra nacionalidad no implica que exista peligro de fuga, más aún resultaría un 

acto discriminatorio. 

Casación N°626-Moquegua (2013). Por lo que, en ese sentido es necesario 

resaltar el fundamento vigésimo cuarto de la Casación 626-2013/Moquegua, 

de fecha Lima, 30-06-2015, sobre el debate en cinco partes de la audiencia 

de prisión preventiva, siendo primero 1.) De los fundados y graves elementos 

de convicción, segundo, 2) de una prognosis de pena mayor a cuatro años, 
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tercero. 3) Peligro procesal, cuarto, 4) la proporcionalidad de la medida y, 

quinto 5) la duración de la medida, ante ello, el representante del M P, debe 

comprender estas cinco partes en su requerimiento de prisión preventiva, 

motivando cada extremo con exhaustividad.  

Ahora, la relevancia de adoptar la prisión preventiva no es necesario tener la 

seguridad del hecho ilícito cometido por el imputado, solamente que se 

manifieste un elevado estándar que, si ocurrió el delito, por lo cual se debería 

formalizar acogiendo los elementos acopiados, primeros recaudos, insertados 

en el requerimiento del Fiscal. 

CIDH (2017). Por otro lado, resulta necesario quitar el uso demasiado de la 

medida cautelar personal, como control social, en ese sentido la opinión del 

más alto grado de administración de justicia sería, que el uso racional de la 

prisión preventiva, y el respeto por la presunción de inocencia deben 

cumplirse y aplicarse en cada caso.  

Rojo, A. (2016), tesis, la primera es: la prisión preventiva como medida 

cautelar, tesis procesalista, lo define como la privación temporal de la libertad 

de los imputados, precisa que no es una pena, puesto que todavía el 

procesado no tiene la calidad de culpable del hecho acusado.  

Asimismo, la proporcionalidad deberá ser aplicada en la medida de la 

gravedad de la sanción, también la instrumentalidad que radica en no tener 

un fin en sí mismo, es decir que es solo un medio para asegurar otros fines, 

los mismos que establecen que se aplica la prisión preventiva cuando existe 

peligro de fuga. De igual forma la revisabilidad, se aplica si dentro del curso 

del proceso surten modificaciones en el proceso y por último la 

constitucionalidad que establece privar la libertad en mérito a los parámetros 

de acuerdo a la Constitución. 

Rojo, A. (2016), la prisión preventiva como pena anticipada, es decir no 

cumple con los presupuestos para una medida cautelar temporal. 
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Asencio, (2016), La teoría general de las medidas cautelares exige el análisis 

sobre las leyes que impone el Estado de Derecho para restringir un bien 

jurídico fundamental. Así, la medida cautelar personal, señala que, por medio 

de esta medida se asegura la sentencia, es decir la decisión del Juez emitida 

en la Resolución judicial, que surten sus efectos en un acuerdo a parte sin 

dejar de lado el proceso principal.  

Casación N°1445 Nacional (2018), del primer fundamento se tiene, que el 

Tribunal Superior reconoce que el imputado tiene familia, tal como está en el 

certificado matrimonial, la partida de nacimiento de su menor hijo, y 1 inmueble 

sujeto a hipoteca. De igual forma, no existe un arraigo de mediana intensidad, 

porque los presupuestos de la prisión tienen que cumplirse si o no. Gálvez, 

(2017) Que, de todas las medidas coercitivas aplicables al proceso la prisión 

preventiva es la más severa y lesiva, ya que priva de libertad al imputado. Río, 

(2017). La prisión preventiva es una medida ordenada por R.J, en un proceso 

penal contra la persona que está siendo investigada, tiene como fin asegurar 

su presencia dentro del proceso hasta su culminación, así evitar la huida o 

entorpecimiento del proceso.  

GCPC (2018), Resulta importante, la motivación de la resolución judicial, más 

aún cuando se analiza el uso o no de la prisión preventiva, es así que en una 

audiencia deben ser analizados todos los aspectos de cargo y descargo, ser 

valorados en forma justa, para así aplicar un derecho de contradicción, de 

defensa y presunción de inocencia. También el peligro procesal, señala que 

para dictarse la prisión preventiva no se requiere que efectivamente esta 

conducta de peligro se haya dado, sino que exista un riesgo razonable de que 

puedan darse, tratando de una presunción. 

AMAG, (2016) La prisión preventiva tiene por finalidad restringir 

temporalmente la libertad del imputado, a la reclusión en un establecimiento 

penitenciario para evitar entorpecer el proceso con su figa.  

(Boletín N° 57 (2016), El peligro procesal, es el elemento más importante para 

valorar la prisión preventiva, es así cuando el imputado enfrente su proceso 

en libertad pueda desentenderse de la acción de la ley, evitando ser juzgado. 
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Asencio, (2016), Asimismo, señala el autor, sobre los elementos de convicción 

que no involucra cualquier imputación, sino que exista fundados y graves 

elementos de convicción que relacionen al imputado con el delito.    Castillo, 

(2017), El riesgo de fuga, es cuando el imputado en permanecer en libertad 

huya del ius puniendi, evitando ser juzgado, es así que la fuga puede dilatar 

el proceso, toda vez que se necesita la presencia del procesado dentro del 

proceso o que concurra a las citaciones de la Fiscalía y Juzgado. Castillo 

(2017), El arraigo personal, es la acción y efectos de vincular, así significar 

echar o criar raíces, y permanecer de manera fija y permanente en un lugar 

estrechamente con personas y cosas. Uso excesivo, es aquella utilización de 

forma exagerada de alguna medida o cosa, en el caso de la medida 

excepcional de prisión preventiva el abuso de su imposición, habiendo dentro 

del nuestro sistema jurídico otras medidas que cumplirían la misma finalidad 

de tener la presencia de imputado hasta la emisión de una sentencia (la 

autora). 

C P P, (2004), Art. 286, establece los requisitos de otras medidas alternativa 

que la prisión preventiva, a. el Juez de la Investig. Prep. dicta mandato de 

comparecencia simple, b. También lo hará cuando, de mediar requisito fiscal, 

no concurren los presupuestos materiales previstos en el art.  268. Código 

Procesal Penal (2004), Casación N°626-2013-Moquegua, (2015) Sobra la 

prognosis de la pena, fundamento trigésimo, implica el análisis de la pena a 

imponer, de las causas de disminución y agravación. Que se tiene como 

criterio que establecer el peligro de fuga procesal no son taxativos. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación

Es Descriptivo – Explicativo, es decir, no experimental, por cuanto, la 

variable en estudio no está sujeta a medición cuantitativa.  

Tipo de investigación: básico jurídico enmarcado en el diseño de teoría 

fundamentada, enfoque cualitativo.  

Este enfoque cualitativo implica el Análisis dogmático y jurisprudencial 

del arraigo domiciliario, familiar y laboral como presupuesto procesal 

para evitar el uso excesivo de la prisión preventiva. 

El Diseño de Investigación es Cualitativa, no experimental: descriptivo 

– explicativo porque nos interesa analizar y explicar sobre el Análisis

dogmático y jurisprudencial del arraigo domiciliario, familiar y laboral 

como presupuesto procesal para evitar el uso excesivo de la prisión 

preventiva. 

En otras palabras, la investigación es cualitativo, porque lo que se 

pretende es analizar e interpretar las cualidades de la variable de 

estudio, a través del análisis documental y el método hermenéutico. 

Igualmente es descriptiva. 

Análisis cualitativo, estudiar conceptos y relaciones en los datos brutos 

y luego organizarlos en un esquema explicativo teórico (Strauss y 

Corbin, 2002 p.19-20). 
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorizada 

CATEGORIAS 
DIMENSIONE

S 

INDICADOR

ES 

ESCAL

A 

UNIDAD DE 

ANÁLISIS 

INSTRUMENT

O RECOJO 

INFORM. 

Análisis 

dogmático y 

jurisprudencial 

Teoría 

fundamentada 

Revisión de 

teoría 
Nominal 

Teoría de los 

derechos 

fundamentales 

Entrevista 

Recojo de 

datos 

Presupuesto 

procesal 

Teoría 

fundamentada 

Revisión de 

teoría 
Nominal 

Teoría de los 

derechos 

fundamentales 

Entrevista 

Revisión de 

teoría 
Nominal 

Análisis 

documentario 

Análisis de 

las 

resoluciones 

Nominal 
Análisis 

documentario 

3.3. Escenario de estudio. 

El análisis dogmático y jurisprudencial del arraigo domiciliario, familiar y 

laboral como presupuesto procesal para evitar el uso excesivo de la 

prisión preventiva. 

Participantes: se trabajó con la recopilación de documentos  

3.4. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

La Observación, Guía de documentación, y análisis de casos 

Instrumento: Guía de observación: 

Análisis documental: Instrumento 2: Guía documental, necesario para 

extraer los conceptos más relevantes e idóneos en la presente 

investigación. 

Recopilación de Datos Electrónicos. 

Guía de bibliografía electrónica, que se averigua de universo de datos 

electrónicos con relación al tema de investigación. 

3.5. Procedimiento 

El procedimiento se realizará mediante los siguientes métodos: 
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3.6. Método de análisis de datos 

Método Analítico. 

Este método se utilizará para analizar la realidad problemática debido a 

la Problemática del presente tema de investigación. 

El Método Histórico: 

Permite el conocimiento de los antecedentes y la evolución de las 

categorías de estudio, teniendo un conocimiento más amplio de los 

mismos. 

Método de análisis de información 

El método que se aplicará será el Hermenéutico, método propio del 

Derecho, con la finalidad de interpretar los resultados y extraer los 

criterios sobre el análisis dogmático y jurisprudencial del arraigo 

domiciliario, familiar y laboral como presupuesto procesal para evitar lo 

exceso de la prisión preventiva. 
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IV. RESULTADOS

Respecto al análisis desde un punto de vista dogmático y jurisprudencial

respecto del arraigo domiciliario, de la familia y lo laboral como presupuesto

procesal para evitar lo exceso de la prisión preventiva.

En este aspecto, considero que la doctrina y jurisprudencia, es clara en

señalar que el uso de la prisión preventiva debe ser de forma excepcional,

porque afecta un derecho fundamental como la libertad, asimismo es

considerada como la medida más gravosa dentro del abanico de opciones que

estipula el Código Procesal Penal, en sus artículos 286, 287, 293, 295, 297 y

siguientes del Código antes señalado.

Asimismo, la Corte Suprema de Justicia de la República, ya en reiteradas

veces a señalado y a elevado el estándar para la aplicación de la prisión

preventiva, teniendo en cuenta que no todo imputado resulta tener el peligro

de fuga, más aún si esta evaluación hecha por primera instancia, Juez de

Investigación Preparatoria, resulta subjetiva y no en actos objetivos para

determinar la imposición de una medida grave como la prisión preventiva.

La técnica e instrumento que se utilizaron para los resultados de la presente

investigación es el Análisis Documental, el cual constituyó el punto de entrada

a la investigación.

Además, sobre el objetivo general de la presente investigación, nos da como

resultado para evitar el uso excesivo de la prisión preventiva, que hay un

desarrollo incorrecto del presupuesto procesal en el peligro de fuga del

procesado, toda vez que, se verifica que, por un lado, no le otorgan

importancia al arraigo domiciliario, laboral y familiar del mismo, y por otro, le

restan mucho valor a dar credibilidad que en muchos casos si adjuntan

documentación idónea que evidencia tales arraigos.

En el arraigo domicilio, hay exigencia por parte del órgano jurisdiccional al

momento de valorar la prisión preventiva, es decir, la exigencia es que el

procesado tenga domicilio permanente y continuo, obviando que existen
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diferentes decisiones de la Corte Suprema, en donde ha dejado sentado, que 

es discriminatorio, por ejemplo, exigir a un empresario extranjero que no tenga 

domicilio permanente en nuestro país, lo que evidencia falta de 

conocimientos.  

De otro lado, respecto al arraigo familiar, muy poco lo valoran, pues a pesar 

que el procesado tiene hijos, esposa, sin embargo, al no convivir con ellos, le 

restan valor probatorio a dicha premisa, obviando que, para ello, no es 

necesario tal requisito, por cuanto, no puede vivir con sus hijos o esposa, sin 

embargo, lo sustenta económicamente. 

En cuanto al arraigo laboral, el órgano jurisdiccional en algunos casos exige 

que sea un contrato permanente el que tenga el procesado, y que este sujeto 

a periodo de prueba, obviando el juzgador que la regla es que el contrato sea 

indeterminado, y lo que prevalece es la primacía de la realidad, por cuanto 

dicha exigencia legal, resulta inconstitucional y falta de conocimiento por el 

juez.  

Es evidente el uso excesivo de esta figura jurídica procesal dentro de las 

reglas de juego que tiene el proceso penal, por lo que, el único perjudicado de 

estos requisitos legales y no desde una perspectiva constitucional, es el 

procesado, o bajo la condición en que se encuentre.  

2. Explicar la naturaleza jurídica de la prisión preventiva, sus presupuestos y

como medida cautelar personal excepcional en el proceso penal peruano. 

Se tiene por doctrina mayoritaria que la prisión preventiva tiene naturaleza 

excepcional, por tal debe ser aplicada en los casos estrictamente necesarios, 

cuando resulte pertinente y no exista otra medida que pueda salvaguardar los 

bienes jurídicos que se quiere proteger, así conforme a la casación  en 

referencia del fundamento vigésimo cuarto, de fecha Lima, 30-05-2015, sobre 

el debate en cinco partes de la audiencia de prisión preventiva, siendo primero 

debatir los fundados y graves elementos de convicción, segundo, prognosis 

de pena mayor a 4 años, Peligro procesal,  la proporcionalidad de la medida 

y, quinto la duración de la medida, ante ello, el representante del M P, debe 
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comprender estas cinco partes en su solicitud de prisión preventiva, 

motivando cada extremo con exhaustividad, relacionado a la Casación N°626-

2013/Moquegua, aumentando dos presupuesto más que no están en la ley 

pero si el Juez al momento de desarrollar la audiencia de prisión preventiva si 

lo desarrollo. 

En ese extremo se aplicó la recolección recopilación de datos electrónicos, 

porque de la búsqueda de fallos relacionados al tema de investigación, se 

encontró la casación 626-2013-Moquegua, Casación N°631-2015/Arequipa, y 

otros conceptos relacionados al tema de investigación. 

3.-Explicar el peligro de fuga desde una perspectiva dogmática y 

jurisprudencial. 

Es así, que el peligro de fuga, se centra en que el imputado vaya a eludir la 

acción de la justicia, sin embargo, ese criterio resulta pasado, porque nuestro 

sistema es garantista, sin embargo, los jueces siguen aplicando la prisión 

preventiva como regla y no como excepción, entonces nuestra administración 

de justicia lo que está haciendo es que exista más hacinamiento penitenciario, 

ya que las cárceles en nuestro país resultan copadas.   

Por lo que, en ese sentido, existe a técnica de observación, que se refiere que 

se observó el fenómeno como se desarrolló en la realidad, describiendo sus 

más principales cualidades y rasgos para la investigación cualitativa. 

4.- Explicar las jurisprudencias aplicables al peligro de fuga y prisión 

preventiva. 

Del trabajo de investigación se tiene los fallos emitidos por las Corte Suprema 

de Justicia, con relación al peligro de fuga y a la prisión preventiva, por lo que 

al analizar  estos fallos, se determina que el peligro de fuga tiene que ser bien 

evaluados  por los operadores de derecho, los jueces que tienen la decisión 

de privar o no a una persona de su libertad, además siempre se ha reiterado 

en los fallos que el uso de la prisión preventiva es excepcional, así conforme 

también se ha pronunciado que resulta necesario quitar el uso excesivo de la 
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medida cautelar personal, como control social o como pena anticipada, en ese 

sentido la opinión del más alto grado de administración de justicia sería, que 

el uso racional de la prisión preventiva, y el respeto por la presunción de 

inocencia deben cumplirse y aplicarse en cada caso.  

Asimismo, con relación a la defensa pública, se deberá dar una calidad de 

servicio, de forma que exista la posibilidad que, desde el momento de la 

detención, brinden un servicio efectivo y dirigido a la tutela de derechos 

fundamentales. 
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V. DISCUSIÓN

El Art. 268° CPP, facultad Juez de I P, previo requerimiento fundamentado por

el representante del M P, la imposición de la prisión preventiva previa

valoración del peligro de fuga que no solamente pasa por acreditar el arraigo,

sino circunstancias objetivas que lleven a la convicción de la potencial

sustracción de la justicia por parte del investigado.  Sin embargo, se advierte

que los Jueces vienen excediéndose al extremo de erosionar la vigencia de

los derechos fundamentales de la persona, principalmente el derecho a la

libertad, cuando prefieren ordenar la prisión preventiva en lugar de las

medidas coercitivas con restricciones.

Los Jueces sólo deben aplicar la prisión preventiva cuando los procesados

carezcan de arraigo domiciliario, familiar y laboral; además deben valorar su

conducta en tanto haya datos objetivos de su vocación de eludir la acción

penal. Ese debe ser el contexto que guie al Juez para ordenar la prisión

preventiva, conforme ratifica el Juez Supremo Duberli Rodríguez Tineo en la

entrevista realizada. Otro factor que trae a colación el entrevistado José

Antonio Ñique de la Puente, es que el arraigo debe valorarse conforme a

nuestra realidad social y económica actual.

Esto lleva a concluir que, para acreditar arraigo domiciliario, el investigado

debe necesariamente debe ser propietario del inmueble donde habita; lo que

contradice la realidad social de nuestro país donde las familias no siempre son

nucleares y suelen compartir un inmueble para personas vinculadas por

consanguinidad más allá del primer grado (padres-hijos) o segundo grado

(hermanos) o, incluso, a familias políticas (suegros, yernos, cuñados, nueras,

etc.).

La prisión preventiva debe dictarse sobre la base de indicios objetivos de

potencial evasión de la justicia o entorpecimiento de la actividad investigativa

que muestra el procesado, en concordancia con la jurisprudencia vinculante- 

más no sobre la base de criterios subjetivos de falta de arraigo, más aún si

estos no toman la realidad socio-cultural de la sociedad.
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VI. CONCLUSIONES

6.1. Que la prisión preventiva es una medida cautelar de carácter personal

que implica la limitación a la libertad personal de un individuo, siempre y 

cuando se cumpla con los presupuestos estipulados en el Art. 268° del 

C P P, esto es elementos graves y fundados que vinculan al imputado, 

prognosis de pena y peligro procesal, siendo este último el más 

importante. 

6.2. Que en la actualidad jurídica, los jueces no motivan al decidir respecto a 

la prisión preventiva del presupuesto al peligro procesal, en el extremo 

del peligro de fuga, éste último contemplado la acreditación del arraigo 

laboral, domiciliario y familiar, lo cual el órgano jurisdiccional son muy 

exigentes que no aunque el procesado haya demostrado el cumplimiento 

de tale arraigos, el órgano jurisdiccional los obvia, vulnerando así el 

principio de presunción de inocencia, proporcionalidad y excepcionalidad 

de la prisión preventiva.  

6.3. Que el arraigo laboral, domiciliario, y familiar, no deben ser 

desnaturalizados de acuerdo a los documentos que presente el 

procesado para acreditar los referidos arraigos, por cuanto perdería la 

característica más esencial de la prisión preventiva, esto es, la 

excepcionalidad de la medida, más aún si existe reciente jurisprudencia 

al respecto que permite al juzgador ser más cauteloso al resolver 

medidas cautelares de esta naturaleza.  
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VII. RECOMENDACIONES

7.1. Se recomienda al Congreso de la República que proponga una

propuesta legislativa en base a una política criminal preventiva que 

permita tener una visión más clara a fin de que el juzgador no sea 

subjetivo al momento de exigir documentos que acrediten el arraigo 

laboral, familiar y domiciliario, teniendo en cuenta que dicha subjetividad, 

también se encuentra enmarcado por la conocida gravedad de la pena, 

lo que limita al juez, no motivar tales arraigos sin ser exigentes. 

7.2. Se recomienda a los jueces de la Corte Suprema, a unificar criterios para 

doctrina jurisprudencial vinculante, esto es, a través de un Acuerdo 

Plenario, a fin de prevenir confusiones y vacíos jurídicos al momento que 

el juzgador decida el requerimiento de prisión preventiva, ello teniendo 

en cuenta a la exigencia de requerir documentos que ni siquiera resultan 

exigentes desde el punto dogmático. 

7.3. Se requiere a todos los jueces de investigación preparatoria y a las Salas 

Superiores Penales que tengan en cuenta el criterio reciente 

jurisprudencial que establece que no se requiere la exigencia de que el 

procesado ofrezca documentos que acrediten los referidos arraigos, y 

que, respecto a la gravedad de la pena, es un criterio abstracto que el 

juzgado no debe motivarlo de manera independiente, sino conjunta. 

7.4. Se recomienda en primer lugar a los fiscales evaluar si es necesario 

solicitar un requerimiento de prisión preventiva, asimismo solicitar al juez 

si es necesario dictar esta medida gravosa y grave o variar de medida. 
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ANEXOS 



Matriz de consistencia 

Título: ANALISIS DÓGMÁTICO Y JURISPRUDENCIAL DEL ARRAIGO DOMICILIARIO, FAMILIAR Y LABORAL COMO PRESUPUESTO PROCESAL PARA EVITAR EL USO 

EXCESIVO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e Instrumentos  

Problema general 

¿De qué manera se evitaría el 

uso excesivo de la prisión 

preventiva a través del análisis 

dogmático y jurisprudencial del 

arraigo domiciliario, familiar y 

laboral como presupuesto 

procesal de la misma? 

Objetivo general 

Analizar desde un punto de vista dogmático y 

jurisprudencial respecto del arraigo domiciliario, familiar y 

laboral como presupuesto procesal para evitar el uso 

excesivo de la prisión preventiva. 

Objetivos Específicos 

Explicar la naturaleza jurídica de la prisión preventiva, sus 

presupuestos y como medida cautelar personal excepcional 

en el proceso penal peruano. 

Explicar el peligro de fuga desde una perspectiva 

dogmática y jurisprudencial 

Explicar las jurisprudencias aplicables al peligro de fuga y 

prisión preventiva. 

Hipótesis general 

SI, existe un abuso excesivo de la prisión 

preventiva, por el incorrecto desarrollo 

valorativo del arraigo domiciliario, 

laboral y familiar, al imponer esta medida 

cautelar personal excepcional, 

ENTONCES, es necesario una propuesta 

legislativa para evitar el uso excesivo de 

la prisión preventiva a través de un 

análisis dogmático y jurisprudencial del 

presupuesto procesal del arraigo 

domiciliario, laboral y familiar. 

Observación: 

Esta técnica será utilizada para observar los fenómenos, hechos, casos, 

situaciones con el fin de obtener determinada información valiosa para la 

investigación. 

Instrumento 1:  Guía de observación: Se analiza de forma detallada los 

fenómenos que se presentan en la realidad, pueden ser sentencia, casaciones 

como en la presente investigación. 

Análisis documental: 

Constituye el punto de entrada a la investigación. Incluso en ocasiones, es el 

origen del tema o problema de investigación. Los documentos fuente pueden 

ser de naturaleza diversa: personales, institucionales o grupales, formales o 

informales. 

El análisis documental se desarrolla en cinco acciones, a saber: (a) rastrear e 

inventariar los documentos existentes y disponibles; (b) clasificar los 

documentos identificados; (c) seleccionar los documentos más pertinentes 

para los propósitos de la investigación; (d) leer en profundidad el contenido 

de los documentos seleccionados, para extraer elementos de análisis y 

consignarlos en memos o notas marginales que registren los patrones, 

tendencias, convergencias y contradicciones que se vayan descubriendo; (e) 

leer en forma cruzada y comparativa los documentos en cuestión, ya no sobre 

la totalidad del contenido de cada uno, sino sobre los hallazgos previamente 

realizados, a fin de construir una síntesis comprensiva total, sobre la realidad 

humana analizada. 

Instrumento 2: Guia documental, necesario para extraer los conceptos más 

relevantes e idóneos en la presente investigación. 

Recopilación de Datos Electrónicos. 

Esta técnica será utilizada para recopilar información electrónica que esté 

relacionado con el tema de investigación. 

Guía de bibliografía electrónica, que se averigua de universo de datos 

electrónicos con relación al tema de investigación. 



Instrumentos de recolección de datos 

FICHAS BIBILIOGRÁFICAS COMO INSTRUMENTO DE VALIDACIÓN 



Validación de instrumentos 









 

 

 
 

 





 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

 
 



El arraigo como presupuesta del peligro de fuga 





 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

 
 

 
 
 





 

 
 

 
 
 
 
 
 
 




